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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSfiRIPGiGN

Bn  Zíe a q o z a , en la Administración delBo* 
LRTfM, u|ta on 1« Imprenta de la Casa-Hospicio 

^iaoricordfa.
I^as nuscripoloneB de fuera podrán bacaree 

rtmitlondc su importe en libranza del Tesoro 
tl letra de fácil cobro.

f-l pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá francueada 

el Itagente do dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AtlO.-EXTRANJER» 46,

¡Loe edictos y anuncios obligados al }.ago ie 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loa cuatro días Inmediatos a la fecha de 
los que ae reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo él pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 2B céntlmoa de peseta ca
da uno.

í OFICIAL
' DE LA PROVINCIA

íSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS
DE
LOS

ZARAGOM
DIAS, EXCEPTO LOS LUWES

Ci!'5“ ?bli»cn en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
do Africa sujetos á la legislación peuinsnlar, ¿ los 

vainte dlas da su promulgación, si eu ellas no se dispusiese otra 
coaa (Código civil.)
. Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capi- 
‘R1 oe provincia desde que se publican oflcialiBente en ella, y 
«osde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Bren. Alcaldes y Secretarios reciban 
tnmh^.-Ldnnp’ d*8Pulldr6D 1ae aje un ejemplar en el ni tic do có¿ 
lumbre, doñee permanecer» hasta el recibo del slgniente.

cu*darAn» bajo su más estrecha responsa- M .d^« .D8 r OB n6co®ros ae osle Bo l s t ín , coleccionados -^-nación, que deber’á veri«3

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA OEL CCISSEJO ÜE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se- 
bastían sin novedad en su importante salud.

... , (Gacela 13 Julio 1902.) i
^j SEC!C10N pr ime r a ' I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL o r d e n
Remitido á informe del Consejo de Estado el 

expe diente relativo á las instancias presentadas 
poi las Corporaciones provinciales de Sevilla, So- 

a, Leruel y Zaragoza, protestando del anuncio y 
®ucuia8<> paia proveer, con arreglo al reglamento 

ll.de Diciembre de 1900, el cargo de Jefe de la 
^coion de examen de cuentas municipales en di

as provincias, la Sección de Gobernación y Fo 
^ento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mis- 

el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjun- 
expediente instruido con motivo de las protestas 

Rumiadas por las Corporaciones provinciales de 
“ruel, Soria, Sevilla y Zaragoza contra el anun- 

Jeí Paítt ltt Por concurso de las plazas de 
p de •afección de examen de cuentas munici- 
p es en los Gobiernos de dichas provincias, de ou- 
reiy?Xpedlente resulta: T16 habiéndose publicado el

L amento de Contadores de fondos provinciales 

y municipales, cuyo art. 28 haCfe extensivas á la 
provisión de las plazas de Jefes de Sección de exa
men de cuentas municipales las reglas que señala
ba para las de Contadores provinciales y la Real 
orden de 25 de Febrero de 1901, en la que se asig
nan los sueldos que deben percibir los untes nom
brados Jefes, la Dirección general de Administra
ción local dirigió en 29 de Marzo del corriente año 
una circular á los Gobernadores interesándoles que 
comunicaran el nombre y circunstancias de los que 
en cada provincia desempeñaran las plazas de que 
se trata.

Recibidos estos datos, y en vista de lo que re
sulta de las contestaciones remitidas por los Gober
nadores de Teruel, Soria, Sevilla y Zaragoza, se 
declaran vacantes en ellas los cargos de Jefes de 
Sección de examen de cuentas municipales, y en su 
consecuencia se anunció, para proveer, el oportuno 
concurso.

Contra la convocatoria del mismo lian recurrido 
las Diputaciones de que queda hecho mérito, ale
gando respectivamente la de Sevilla que el cargo 
de que se trata lo ha desempeñado siempre el em
pleado más antiguo de la Sección; la de Zaragoza, 
que el anuncio del concurso inflinge los artículos 
74, 103, 104 y 115 de la ley Provincial, siendo ile
gales tanto el reglamento de Contadores como la 
Real orden de 25 de Febrero de 1901; la de Teruel, 
que las disposiciones vigentes no autorizan la crea
ción de las plazas de Jefes de Sección de examen 
de cuentas municipales; y la de Soria, por último, 
que la provisión de esos cargos no debe obligar á 
las provincias que no los tienen establecidos, aña
diendo todas ellas á las razones que quedan extrac
tadas la de que carecen de fondos en sus presa-
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puestos para el sostenimiento de las plazas que se 
pretende albora que provean;

La Diret ción general, informando dichos recur
sos, es de dictamen que procede su desestimación, 
y en este estado el asunto, se remite á informe de 
la Sección: ,

Vistos los relacionados antecedentes; los artícu
los 74,103,104 y 105 de la ley orgánica provincial, 
y los 28, 48 y siguientes del reglamento de Conta
dores de fondos provinciales y municipales: .

Considerando que las disposiciones contenidas 
en el reglamento últimamente citado no son oon- 

' trarias á la facultad que la ley Provincial concede 
á las Diputaciones para el nombramiento de em
pleados, puesto que se limita á determinar las con
diciones de capacidad que deben reunir los funcio
narios encargados de la Jefatura de la Sección de 
examen de cuentas municipales, y en la forma en 
que se han de proveer esas plazas, que tienen el 
carácter de técnicas:

Considerando que, dada la legal existencia de las 
Secciones de examen de cuentas en los Gobiernos 
oivles, es claro que ai frente de ellas ha tenido que 
existir siempre una persona que, aun cuando no tu
viera el nombre de Jefe, desempeñaba funciones de 
tal, y que, por tanto, el art. 28 del reglamento no 
ha venido, como suponen las Diputaciones recu
rrentes, á orear é imponer una nueva plaza;

Considerando que entre los deberes y atribucio
nes de los Contadores provinciales, que el tan cita
do reglamento determina, no se encuentra el de 
ser Jefe de la Sección de examen de cuentas muni
cipales, no siendo posible por ello que continúe con 
ese carácter, que en realidad nunca han debido te
ner, según lo pretenden las Corporaciones que han 
recurrido contra el anuncio ó convocatoria del con
curso pura las plazas de que se trata:

Considerando que, si bien es cierto que en los 
respectivos presupuestos no figura la dotación de 
los tan repetidos Jefes de la Sección de examen de 
cuentas municipales, no lo es menos que todos ellos 
contienen partidas para ese servicio, que permiten 
el que se retribuya ese cargo, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Febrero de 1901;

La Sección opina: que proceda desestimar los re
cursos interpuestos por las Diputaciones provin
ciales de Teruel, Soria, Sevilla y Zaragoza á que 

' se refiere este expediente.
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 

preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y á fin de que esa Diputación provincial 
verifique el nombramiento, si aun no lo hubiera 
efectuado, en un plazo que no podrá exceder de 
treinta días, y según previenen los artículos 30y 35 
del reglamento en cuestión; entendiéndose que 
transcurrido dicho término renuncia á su derecho 
y lo ejercitaría este Ministerio, conforme dispone 
el art. 32 del citado reglamunto. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1902.— 
Sr. Moret.—Sres, Gobernadores civiles de Sevilla, 
Soria, Teruel y Zaragoza.

(.Gaceta 9 Julio 1902.)
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DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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_____ SECCION SEXTA
Por término de 15 días se hallarán de manifiesto 

8ri la Secretaría municipal de este pueblo los docu
mentos siguientes:

El apéndice al amillaramiento para 1903.
Liqui ¡aciones de ingresos y gastos del año 1901. 
Presupuesto adicional y refundido de 1902.
Las cuentas municipales de 1898-99, 1899-900 

y 1900.
En el mismo local, y por ocho días, estarán de 
anifiesto igualmente, los repartos adicionales 

^«•a atenciones de primera enseñanza, y extinción 
0 *a langosta.
Samper del Salz 13 de Julio de 1902.—El Al- 

c&lde, Bertoldo Gómez.
Desde el día 15 de los corrientes, hasta el 30 de 

08 mismos, ambos inclusive, estarán de manifiesto 
la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, 

Para los efectos consiguientes, los presupuestos 
Mioional y refundido para el año 1902 y las liqui- 

nmonos de ingresos y gastos de 1901.
Villalba 12 de Julio de 1902.-E1 Alcalde, Agus- 
jb rancia.

s í ^eMd° 6* de^ act,aal 4 de Agosto próximo, 
'' tillarán expuestas al público las liquidaciones 
« año finido 1901, y el presupuesto adicional y 

^rundido para el año actual de 1902, en la Seore- 
ana de este Ayuntamiento, á fin de que puedan 

laminarlas los interesados que lo deseen.
^L68 V? de Jui,° de 1S02.-E1 Alcalde, por su

u ado, Manuel Ceamauos, Secretario. ,

deUlmnhrAd^l6“kr dd Darooa contrata el servicio oa nór tie 5' P0-’ medÍ0 de la ,az elóctri-
1.°’ de Noviemhr» 011'0° aB°S’ 00utad°8 desde él día setas anua e7^Pa0Xlm0 y Pr60Í0 de 3'250 Pe- 
y con arrecrlnV Por mensualidades vencidas 
go que ^í.^^.^^cmnes contenidas en el plie- 
Mumcipio aU de manifie8to 8U la Secretaría del 

Consistorial^ aUbaSía kmdrá lugar en las Casas 
de Agosto nrót/ 6Sba emdttd> á la8 ouoe del día 18 
de ó Tenie11 °’ y Sera Presidido por el Alcal-

p0 J diente en quien delegué.
depo9^7r777ÍPartíVniia misma> será necesario 
^céntimo» 7“ i^18, 8nma de 162 P696tas
aUQai“ „ n 86a ! 5 P°r 100 de la cantidad

«ai en que se contrata el servició
rradn» pr^JO7íOUe9 86 Pintarán en pliegos ce- 
StánTtend|ldos ™ PaP01 timbrado de 1L> olase, 
«uaX al mod6l° que 86 á oonti ’

1» euT Í0j0 10 ¿,oucerniente á la celebración de 
inBtrno a ’ ?¿,6,r™r?Q 183 disPosioiouea de la 

fracción de 26 de Abril de 1900.
oiente°F 14de JAnliode 1902.-EI Alcalde ejer- 

«ute, Evaristo Alvira. J
Modelo de proposición

de T,, Vt°Ín0 de..... ’ 8egúu códula Personal 
bradn V";? 86 obllga a prestar el servicio de alum- 
ciudad i nC° P°r medl° de lft luz e|éctrioa de la 
Precio d Uaroca> Por 61 tiempo de cinco años y 
6 las nn.er’'^U Í0tr^ Pesetas anuales, con arreglo 

adiciones contenidas en el pliego aprobado

por el Ayuntamiento. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño á ella por separado la cédu
la personal y la carta de pago que acredita haber 
depositado en la Caja del Ayuntamiento la fianza 
de 162 pesetas 50 céntimos. Daroca....

, Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los años 1889 á 1890 al 1901, ambos in
clusives, así como las liquidaciones de ingresos y 
gastos de 1901 y presupuesto adicional y refundi
do para 1902, se hallaran de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el día 20 del co- 
iriente mes. durante las horas hábiles de oficina.

Léoera 4 de Julio de 1902.—El Alcalde, Pascual 
Casaos.

Se hallan expuestos al público por quince días 
las liquidaciones de ingresoi.y gastos de 1901, y el 
presupuesto adicional y refundido para el actual 
de 1902 con su expediente de excesos de gastos.

Bodón 13 de Julio de 1902.-El Alcalde, Anice
to Val.

Del 15 al 30 del actual se hallan expuestos al 
publico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
liquidaciones de ingresos y gastos del año finido 
de 1901, y el presupuesto adicional y refundido 
para el presente año de 1902.

Sierra de Luna 13 de Julio de 1902.—El Alcal
de, Jenaro Naudín.

Del 15 al 30 del actual se hallan expuestos al 
publico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
liquidaciones de ingresos y gastos del ano finido de 
1901, y el presupuesto adicional y refundido Dara 
el corriente de 1902.

Erla 13 de Julio de 1902.-rEl Alcalde, Miguel 
Ungría.

Desde el 15 al 30 del actual se hallan expuestos 
al publico, en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las liquidaciones de ingresos y gastos del año fini-’ 
do de 1901, y presupuesto adicional y refundido 
para el corriente año de 1902.

Torrecilla Valmadrid 13 de Julio de 19O2.~E1 
Alcalde, Francisco Hasta.

Las liquidaciones del ejercicio de 1901, presu
puesto adicional y ordinario refundidos, se hallan 
de manifiesto por quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 146 
de la ley Municipal.

Gotor 14 de Julio de 1902.—El Alcalde, Manuel 
Gregorio.

Por término de quince días se hallan de mani
fiesto al púhlico las liquidaciones de ingresos y 
gastos de 1901, así corno el presupuesto adicional 
y el refundido para 1902, y expediente de excesos.

Cinco Onvas 13 de Julio de 1902.—El Alcalde, 
1 ascua! Gracia.—El Secretario, Clemente Lázaro.
, Poi terminación del contrato el día 30 de Sep

tiembre próximo, se halla vacante la titular de Me
dicina y Cirugía de esta villa, cuya dotación por 
beneficencia consiste en 500 pesetas anuales, co
bradas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, con las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, del Ayuntamiento: térmi-
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no para solicitarla, hasta el 14 de Agosto próximo. I
El Profesor agraciado quedará en libertad de 

contratar las igualas de los 156 vecinos pudientes 
que exiteu en la localidad.

Fréscanó 14 de Julio de 1902.—El Alcalde, An
tonio García Sarria.

Las liquidaciones de ingresos y gastos, corres
pondientes al año natural de 1901, y los presupues
tos adicional y refundido del corriente ejercicio, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término do quince días.

Valpalmas 13 de Julio de 1902.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

El apéndice al amillaramiento, formado por este 
Ayuntamiento para el próximo ejercicio de 1903, 
se halla expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, que finirán el 30 
del corriente mes, durante el cual podtán hacer los 
contribuyentes las observaciones quo á su derecho 
conduzcan.

Riela 14 de Julio de 1902.—El Alcalde, Mauri
cio Lon.

Por equivocación se anunció vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo admitiendo solicitu
des hasta el día 10 de) actual, debiendo ser hasta 
el 25: las demás condiciones se hallan insertas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  nüm. 159, correspondieute al 
sábado 5 del actual. ■

Lo que se anuncia al público como rectificación.
El Pozuelo 12 de Julio de 1902.—El Alcaide, 

Antonio Pedraza.

SKCOiON SEPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zarago za.—Pi lar.
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Per la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Pedro Marcos Gutiérrez y Mi
guel, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Mariano y de Joaquina, natural 
de esta capital, sin domicilio conocido, cuyo actual 
paradero se ignora; para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que so inser
te la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, número 
64, á los efectos acordados por la Excelentísima 
Audiencia provincial de esta ciudad en causa se
guida contra el mismo, sobre tentativa de robo, 
apercibiéndolo que de no verificarlo será decla
rado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Zaragoza á 20 de Febrero de 1902.— 
Francisco Hueso.—Luis Moliner

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de lo mandado por la supe

rioridad, para hacer efectivas varias multas im
puestas á varios jurados por no haber asistido á 
lassesiouesdel juicio oral de la cansa contra Manuel 
Miguel Grasa, por robo, celebrado el 26 de Enero 
de 1900, ha acordado se cite por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en los Boletines Ofi
ciales de la provincia y de la de Barcelona, á D. Mi
guel Sarrí, que habitó en esta ciudad, calle de San 
Pablo, 25, y el que trasladó su domicilio á Barce
lona, el que se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la casa 
núm. 62 de la calle de la Democracia, para, hacer 
efectiva la multa de 50 pesetas que le fue impues
ta; bajo apercibimiento de pararle en otro cuso el 
perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia autorizo la presente en Zaragoza á 
12 de Julio de 1902.—El Secretario de gobierno, 
Manuel Serrano.

Calatayud
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Antonia Gil Moreno, eu causa contra 
la misma, sobro lesiones, tengo acordado proceder 
por tercera vez, y sin sujeción á tipo, á la venta en 
pública subasta de las fincas embargadas á aquélla, 
sitas en término de Saviñáu, y son las siguientes:

].n Una viña con tres olivos, en partida Agua- 
chones, de una yugada; linda ai S. con senda de 
herederos, al M. con D. Juan Ignacio Gracián, al 
P. con herederos de D."' Dolores Pérez y al N. con 
herederos de Don Joaquín Morales: tasada en 300 
pesetas.

2.a' Otra viña en partida del Olmillo, de media 
yugada; linda al S. con senda de herederos, al M. 
con Juan Paciencia, al P. con Raimundo Villalba 
y al N. con Evaristo Lacruz: ta-ada en 180 pesetas.

Pura cuyo acto, que tendrá lugar eu la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 9 
de Agosto próximo, á las once de la mañana; de
biendo advirtirse que para tomar parte eu la su
basta deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa de) Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de aquéllas, y que no existen títulos de 
propiedad de las mismas, siendo de cuenta del 
comprador el proporcionárselos.

Dado en Calatayud á 12 de Julio de 1902.—Ri
cardo Cobos.—D. 8. O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

El Pozuelo.
Por segunda vez se anuncian vacantes las plazas 

de Secretario y Alguacil de este Juzgado munici
pal, por dimisión de los que las desempeñaban, sin 
más retribución que los derechos de Arancel.

Las Bolicitudesseadmitiránen este Juzgado has
ta el día 31 del actual, en que se proveerán.

El Pozuelo 10 de Julio de 1902.—El Juez mu
nicipal, Pablo Ferrández.

EMPRENTA DHL HOSPICIO
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